






OÉLULA, su HISTORIA, SU OONST1TU01ÓN

LECCION VIII

decenas de ellas; Marey obvió este otro
obstáculo empleando placas movibles de
longitud extraordinaria, adaptó las lla­
madas peliculas sen. sibilizadas que ván
envolviéndose en un carrete v des­
envolviéndose en otros logl'and"o que
el movimiento sea completamente uni­
forme.

Otra de las reformas de Marev en
su aparato fotocronogrático cOJlsiste
en los obturadores.

Eutos se componen de dos discos con
hendiduras que jimn en sentido con­
trario.

La anatomía y su con9:énere la his­
tología ó anatomía microscópica han
sido v son como hemos visto dos auxi­
liares" poderosas para ese progreso que
ha efectuado la Fisiología. La simple
inspección de la forma de un órgano, de
la textUl'a de UD tejido bastan a veces
para iluminarnos acerca de una función,
así p. ej. la observación de un tejido
óseo nos indicará ya que este no es con­
tráctil, la del tejido muscular por el con­
trario nos dara en seguida la idea de su
contractilidad. el examen de la vesícula
biliar siempre'llena de bilis nos indica­
rá que debe ser el receptáculo de ese lí·
quido y la observación de los vasos siem­
pre llenos de la sangre que circula por
ellos nos dirá á las claras cual es su clss­
tino. Al micl'Oscopio se deben sin duda
algunos enormes progresos en el terreno
de la fisiolo!ría ven el teneno de la Bio­
logía en general.

Desde el principio de nuestro siglo en
que empezó él usarse conprovecho por ma­
nos experimentadas,;;;on incalculableslos
beneficios que se le deben: él ha permi­
tido asentar definitivamente la teoría
cellllar que estalJlece que todo órgano es
un agregarlo de células que diferencia­
(las de cierta manera, constüuyen los
organ'Ísmos ?J que la Céllllll OJ:r;anismo
simple organismo tipo y fwul'(mental, na­
ce vive asimíla r1esasimila J'f]Jroduce y mue··
re como los or.r;anísmos super'Íores, y es ?/e­

cesarío sabe¡' que la teoría celnlar esá 116
Fisiología, lo que la ley de la consercaGÍón
lle la fuel';m (s!Í la Física, lo 9.ue la ley
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Cuando las hendidmas de ambos s
encuentran, pasan los rayos luminosos
y como los discos giran en sentido con"':
tral'Ío las hendiduras se encuentmn dos
veces, durante la vuelta de los discos ó
lo que es lo mismo una vez cada media
vuelta (l/~o' milésimo de segundo) Con
todo esto I\Iarev ha 10!rrado obtener 60
imágenes por segundo~

Hoy se aplica también la fotocrono·
grafía por procedimientos que no es del
ca"o exponer aquí para el estudio de los
miembros.

de la indestructibilidad de la materia es!Í la
Química.

La palabra célula significa celcWla, es­
pacio vacío limitado por una pared, no
corresponde por lo tanto á la acepción
que hoy tiene y solo un sentimiento de
respeto hacia los primeros sabios que
se ocuparon de estas cuestiones y la ne­
cesidad de no sustituir inútilmente pala­
brasquetienéngran arraigo en el lengua­
j e científico puede hacemos cl)nservarla.

El primero él quien vemos emplear la
palabra célulct es él Roberto Hooke; en
efecto, su obra nos presenta dos plan­
chas representando varias celdillas, en
el corcho, pero las presenta como sim­
ple objeto de cmiosidad sin atribuirle
mayal' importancia Es necesario lle­
gar á ¡llai'celo .Malpi,r;hi y Nehelnict Grr:w
para que la palabra célula tome un sig­
nificado que esté en mayor acuerdo con
la concepción moderna; estos observa­
dores. describen en los ve&1,'etales un
agregado de corpüsculos pl':ovistos de
una membrana que los limita, los que
llamaron células y un conjunto de cavi­
dades existentes entre estas y que deno­
minaron vasos; pero hay que considerar
a Treviranus como el verdadero funda­
dor de la teoría de la célula.

Treviranus dice que tanto las fIbras
que componen los vegetales, como los
vasos encargados de transportar ciertos
productos no son mas que transforma­
ción de un elemento fundamental, la célu­
la y se detiene en la descripción de esta.

Mas adelante Turpin y l{aspail es-
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te último célebre por sus ideas tan es­
tl'avagantemente anti - cientificas en
otros temas, estudiando las levadl1l'as
asimilan estos fermentos á las células
superioees .y, pI'oclaman su identidad
con las células descriptas anteriormente
en los vegetales pOI' Malpighi y Trevi­
ranus, más tarde reduce el tejido de los
vejetales á células reunidas transitoria,
y á células reunidas permanentemente.

Dos alemanes Schleiden para la Botá­
nica y Schvann paea la Zoología recapi.
tulan y amplían los hechos observados
hasta entonces y dan impulso mucho
mayor á la teoría de la célula, Schleiden
dice qlUJ todo lo que contieue el vejetal son,
Ó células tJ'ansfol'nadas ÓpJ'oductos de secJ'e·
ción de las crj/ll!as, describen el núcleo
que ya habia descubierto Brown. aflOS
antes en algunas plantas, adivina poe
así decirlo, que ese núcleo debía presidie
al desarrollo y reproducción de la célula.
A la sustancia celular que exisce entre
la membrana vel núcleo la llama IIlUC/lS

,¿'ejeta7. "
Schwann después de Ieee la memoeiade

Schleiden y de habee tenido una con­
versación con él, aplica á la Zoología lo
que aquel había hecho en la botánica y
estudia sobee todo la evolución y de..;
saerollo de los tejidos animales; cons­
tata que el embrión primitivo no es
más que un conjunto de células, reco­
noce la esteuctma celular del tejido
oseo, luchando con mavores dincultades
que Schleiden pórqué Em los animales la
membrana celulae es más fina y por lo
tanto menos visible que la de los veje­
tales.

Se engaüó en su hipótesis sobee la ge­
neración de la célula que él atribuía á
una sustancia amorfa que llamó cito b7as­
tema.

Hasta 1838 se descl'Íbe á la célula
una membrana y un núclo, lo demás,
el contenido era considerado simple
producto de teansfoemación de la mem·
beana. Denominándose por Hugo Mohl
protoplasma á ese contenido ósea
ellllucus vejeta!. Mohl también es quien
reconoce la movilidad de ese protoplas­
ma estudiándole en las células de las
caraceas y en los pelos del tradescantíct
'vimil/iuna y de algunas oJ'qu idea8.

Fernando::;ohn es el primero que con­
trariando los resultados obtenidos hasta
entonces halla en llluchos ve&retales in­
feriores (los olotri y en gen~e]'al á las

confervaceas y sifonadas) la vida celular
sin membrana y anrma la existencia de
células sin merobrana, Schleiden v Ko..;
liker hacen notar la ausencia de mem­
brana en algunos vegetales. Dujardin
observa tambien esa ausencia enlos in­
fusorios y radiolarios por último Dujar­
din la connrma en muchos mixomicetes.

ApareceMáx Schultze que con una
generalización genial abarcó é ic1entiticó
en una sola sustancia el muco vegetal
de Schleiden el protoplasma de Mohl y
el sarcode de Dujardin y habiendo con..;
firmado que existian células sin mem­
brana proclamó la importancia funda­
mental del protoplasma consideránc1010
como elemento primordial del cual de­
ri va todos lo demás l\láx Schu1tze fué
también el que estudió la estructura grao
nulosa del protoplasma.

Era entonces que Brucke comparaba
la vida v el funcionall1ento de los ors1.'a­
nismos . superiores al fucionamiento de
la célula.La teoría de Schultze se basa­
ba en la ausencia. de núcleo de ahtunas
células y c1e meínbrana en otros ~y fllé
hasta estos últimos tiempos aceptada
universalmente; en efecto las amibas
y los glóbulos blancos carecen com­
pletamente de membrana visible bien
diferenciada, como otras ceLulas, de la
neuroglia por ejemplo; sin embargo esa
carencia de membrana hoves contes­
tada y hasta cierto punto "rebatidit con
éxito. El perfeccionamiento del micros­
Gopio ylos procedimientos de coloración
han permitido descubrir en las amibas
una débil zona completamente hialina
que recubre el protoplasma y está dife.
renciada de él; pelicula que se ha deno­
minado ectoplasma para distinguirla del
contenido llamado endoplasma.

ena experiencia que parece también
demostrar la existencia de mem brana en
las células que se creía no la poseyera;
el óvulo de la rana se compone de un
núcleo central llamado ~'esicll7a qermina­
tira rodeado por una masa de protoplas­
ma denominada útell'ls, Hertwig pincha
con una aguja muy tina la masa proto·
plasmática y no observa nada, somete
después el óvulo á la fecundación y ob­
serva que una vez que han penetrado
los espel'matozoic1es en su interior, el
protoplasma hace salida por el punto
donde se ha.bia pincha\10 lo que demues­
tra la exjstencia de "lila membrana y
su retracción una vez efectuada, la fe-
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cundación. La generalización de los re­
sultados obtenidos por Hertwig en el
huevo de la rana á otras células que se
creían sin membrana, es de una legiti­
midad muy dudosa.

Así tratándose de las cé7u7as testicu7a­
1'es es imposible hoy por hoy asegmar­
les una membrana coloreándolas yen
un liquido neutro, es decir, que en nada
altere el estado natmal, se unen y se
sueldan unas á otras demostrando que
no tienen tal membrana, que de tenerla
impediría esa soldadma.

Sin embargo, ese hecho de las células
testiculares tampoco es concluyente
porque se ha demostrado que los pseu­
dOlJoclios de muchas células provistas
de membrana, encontril.lldose con las
otras células, se unen, se fusionan, y
llegan á la reabsorción completa de la
una con la otra formando esas masas
que se llaman plasmoelios.

La cuestión de la mem brana por lo
tanto todavía es oscma.

En cuanto á la existencia d8 células
sin nucleo, Heeec7cel fué el primero en
afirmarla. Descubrió células protoplas­
máticas desprovistas de núcleo perte­
necientes al orden de los Protozoarios
y al reino de los Protistas, como por
ejemplo el protogenes primordialis. A
esas células sin nucleo llamó HéBckel
citodes por oposición á las que lo tienen,
que él llamaba citos.

Otro ejemplo es el Bathybius HéBcke­
Hi descrito por Huxley. Pero la existencia
de este como la de los otros ha sido muy

discutida, pues son sumamente difíciles
de encontrar; así tratándose del Bathy­
bius, Thompson afirma que no existe" y
que lo que se ha descrito bajo este nomo
bre no es más que un precipitado de
yeso SO ICa) en presencia del alcohol.
Sin embargo Bessels más tarele aseguró
haberlo encontrado en el estrecho de
Smith y lo describió de nuevo.

La existencia del núcleo ha sido des­
pués - sucesivamente negada en los 11i­
xoamíbas, Bacteriaceas y Cianofíceas.

Los procedimientos ele coloraclón han
hecho también mucha luz.

Barbés primeramente sostiene que muo
chas de esas células sin núcleo tienen en
su protoplasma granulacionfs de natura­
leza tal que fijan con preferencia los co­
lores básicos de anilina y que bajo la in·
fiuencia de ellos se colorea más que el
resto de la célula, es decir presentando
las reacciones de la sustancia nuclear.
Más tarde todos los autores que se han
ocupado con preferencia de este asunto
aceptan la existencia de núcleos al estado
de granulaciones que se hallan despa­
l'l'amados en el pt'otoplasma y que tie.
nen como él la propiedad ele fijar más
intensamente los colores de anilina,
Entre ellos Protopopoff y Bütschli la
aceptan en muchas algas, como los CIa·
dothl'ix y en algunas bacteriaceas sobre
todo en las sulfobacterias ó bacterias de
las aguas sulfurosas.

JUAN B. MORELLi
E:x-catedrático de la Facultad de Medicina

).~
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EN LA CASA DE VOLTAIRE

En la otra pieza, todavía hay algo más
de Voltaire. Está el corazón. Una placa
y sobre la placa estas palabras: «Son es·
l)l'it est partout et son cceur est ici».
Arriba: «Mes manes son consolés puis­
que mon cceur esi: au millieu de vous».

Como por la noche, en la soledad del
eampo, se crée escuchar algo semejante
á un murmullo que no es dable decir de
donde proviene, si son las hojas, si es el
viento, si es la inmaginación en fin; así,
en la casa de Voltail'e, en las horas de
silencio y aislamiento, crée el espíritu
percibir los destellos de los antiguos
tiempos, las frases de oro, la risa fina,
como soplos que acarician el oído.-Y
como en una cámara, invadida por el
pleno sol que se cierra de pronto, nues­
tra retina de mil flechas radiosas, así,
suspendicbs en el aire, revoleteando, han
quedado en Fel'lley, las flechas radiosas
del ingenio y del genio del grande astro
que hoyes poIva.

A.llí, fué la cuna del modemo esprit,
allí nacieron las ideas del 89. allí fué
escuela de dramaturgos y poétas, allí,
un instante en la eternidad, residió el
espíritu humano. All1 también se creyó
en Dios.-Junto al palacio, está la peque­
ña capilla, tal corno se hallaba entono
ces.-Todavía pueele leerse, arriba, jun.
to al sitio ele la cruz: Deo erexit Voltai­
re».-Colosal paradoja para muchos,
frase comprensible, casi lógica, para
aquellos que han sorprendido en el alma
recóndita, impenetrable, ele Voltaire, un
sentimiento religioso, una fé.

Los espíritus inmelJsamente superio­
res, poseen algo de la ingenuidad de la
propia naturaleza, y allá en el fondo de
ellos, palpita un reconocimiento al Crea­
dor supremo que les ha dado prodigiosa
fuerza, como á los torrentes del abismo,

Todos los años, al volver las hojas, la
buena familia Lambert hace pintar y
decorar el ca::: ti11o de Ferne}'. Los actua·
les propietarios hace más de cincuenta
años que disputan al Tiempo la antigua
mansión de Voltaire. Un sido atrás. el
castillo de Ferney era triste ysilencioso
como una tumba; hoy sonríe, es viva­
mente alegre, una moderna y conforta­
ble casa de campo, y sus muros, con el
retoque de cada día, son como la médula
de un árb.ol secular al cual las trepadoras
han vuelto florido.

En el exterior del castillo, nada se ad·
vierte de 10 antiguo, de la grave é impo­
nente leyenda, y en estos hermosos días
de verano, las niñas con sus claros trajes,
las cabelleras sueltas, juegan en el par­
que. se acercan á los muros como las
mariposas liban en las flores enredadas
en el in'bol secula¡'.

Todo Ferney está en dos pequeñas
piezas que la familia Lambert ha entre­
gado á la contemplación del mundo.

La habitación de Voltaire, el angosto
lecho, la silla en la cual fué llevado la
últi ma tarde á la t.erraza para contem­
plar la montaña, los versos que escribió
aquella noche, los célebres y terribles
versos «Tandis que emj'ai vecu on m'a vu
troitement-aux badauds éffarés clire
mon sentiment».... ; la mesa de ajedrez,
la taza de café. En las paredes, los retra­
tos, del actor de L'iq llem á la cabecera
de la cama, Milton, \Vashington, Fran­
klin. En frente, un grabado donde Di­
derot y D'Alembert, sentados á una me·
sa, hacen honores á humeantes man­
jares, mientras habla Voltaire.l\1ás allá,
un gran retrato de mujer-la expresión
inquieta, voluptuosa, dominadol'a­
dedicado por la mano de la emperatriz
de Rusia. .



Prónoga descendente de jurisdicción, de cantidad á cantidad

como a las olas del mal'. Asi Voltait'e,
que renegó de San Pablo en Londt'es, y
de Santa Genoveva en Pal'Ís, fué a con­
sagrar en la espesura su Iglesia a Dios.

Como un gl'an nido abandonado, Fet'­
ney ya no es la casa de Voltait'e. El pat'
que, hoyes un sevel'ojardin inglés. Ave­
nidas, adornadas con cyclamenas y jaz­
mines, sillones confortables, en vez de
los rústicos troncos. El aguila ha volado.
«Son esprit es par tout· .. »

Al caer la tal'Cle, el castillo no esta si­
lencioso como en ott'ora. POI' doquier,
luces, flores y las notas del pia no y las
risas llegan hasta la verja secula:l', Pero,

Cualquiet'a que sea el interés práctico
del pt'oblema propuesto, es indudable
que él es sumamente interesante desde
el punto de vista ele la doctrina.

La pl'órroga ascendente de jurisdic­
ción de cantidacl acantidad no' da lU.Q:at'
a dudas de ninguna naturaleza, dentro
de nuestra legislación.

Todos estan ele acuerdo, - y no podía
ser de otro modo, dados los tél'minos,
concluyentes de nuestra ley positiva,··
en admitir esa prórroga,-y todos están
igualmente de acuet'do en cuanto a los
limites que en la misma ley se determi­
nan. Las dudas que surgieron en algu­
nas legislaciones antiguas y que existen
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mas alta que todo, por encima de los ár­
boles, donde no alcanza la voz humana,
flota in móvil la imagen de ,-oltait'c.
~uestros ojos no la ven, pero nuesü'o
espiritu la pet'cibe dominando para
siempre a Ferney, het'l1lana, mientras
exista el pensamiento humano, de la
imagen, subyugadOl'a ele aq uel escena­
rio agreste, lá que se levanta como un
fantasma pOl' encima de las montañas y
lleva al cielo su beso de plata: el Mont
Blanc.

JUAN CARLOS BLANCO (hijo),

en algunas modernas no se han pt'esen­
tado a nuestro intérpt'ete.

Pero cuando se plantea la cuestión
de la prórroga descendente, la discu­
sión surje de inmediato y es necesat'io
analizar detenidamente la teoría v el
texto de la ley, para llegar a una solución
digna de ser tenida en cuenta.

El notable jurisconsulto cloctot' don
Pablo De María en su estudio inset'to en
la «l-tevista de Jurispt'udencia» (toman,
pt'esenta en contra de la pt'ót'roga deseen·
dente de jut'iselicción de cantidad á can­
tidad, como argumentos principales, los
süruientes:

'].0 Si los jueces que entienden en



cuestiones importantes, tales como los
Jueces Lett'ados, por ejemplo, Íllvieran
que entender en asuntos insigll ificantes
como son, por ejemplo,los que se venti·
lan ante un teniente alca,lde, la admi­
nistración de justicia sufriría un perjui­
cio, y, por tanto se sacrifical'Ían áun
simple interés particular los intereses
generales, pues en la buena admininis­
tración de la justicia esta interesada la
causa pública.

2.° Si se llevan asuntos de 1a incum­
bencia de los tenientes alcaldes ó losj ue­
ces de Paz á los juzgados Letrados, se co­
ne el riesgo de c[ue el valOl' litigioso sea
absorbido porlos gastosjuchciales. Ahora
bien, seria un capicho de los litigantes el
querer seguir en un asunto un procedi­
miento formalycostoso,y la ley no debees
tal' hechapara favol'ecel'loscaprichosde
los particulares.

3." Que el espíritu de la disposición
1esral establecida en el artículo 24 del
C.~ de P. C. está determinado por los
antecedentes históricos y los anteceden­
tes históricos se refieren a la prórroga
ascendente v no á la descendente. En
efecto,en el D"erecho Romano se encuentra
la institución de la jurisdicción prorro­
gada decantidadá cantichd,pero sólo en
él caso de extensión ascendente. Secilan
dos pasajes del Digesto que lo atestiguan
plenamente. En uno dice jllclex qui ad
cerfwn summan iudica.re jl/SSltS etiam ele RE
),u...JORI)·udirare ¡wotest si inter liti,qatol'i<: con·
'Venhlt (L. 74 § 1'oí-Y en otro pasaje des­
pués de haber hablado de los magistra
dos municipales que tenían en algunos
lugares del Imperio; derecho de juzgar
hasta cierta suma, añade: fllter se con¡;e·
nielltes et de I'e majorii aplld ma.r¡istl'atos
municipales a,qetltl'.

4," La leven el artículo 22 se refiere
expresamente á la jurisdicción ascen­
dente. El legislador ha eiStablecido el
limite ascendente v al referirse á él tan
solo, parece claro" que no ha entendido
autorizar mas que esa clase de prórroga.

5.° La pronogación de cantidad á
cantidad en forma descendente, significa
en ciedo modo lo mismo que prórroga
de grado tÍ ,grado, cosa que no admite
nuestra ley positiva.

6,° La determinación del poder de
juzgar y de sus limites es de orden pú­
blico y sólo puede ser derogada por
convenios particulares cuando la ley lo
inclica expresamente. Por tanto se neceo

sita una disposición expresa que permi­
ta la prórroga descendente y no una dis.
posición expresa que la prohiba.

Caravan tes (tomo IIpág. 294 Y 295)
después ele exponel' los argumentos en
contra de la pl'Ól'l'oga ascendente de ju­
risdicción de cantidad á cantidad, funda
su opinión también contraria ala pró­
lToga descendente en un solo argumento
fundamental. Tal prórroga según Cara­
vantes alteraría gl'avemente los grados
y j erare¡uías jurisdiccionales cuya de­
marcación es de orden público, llegan­
dose Ú la prórroga de jurisdicciÓll de
grado á gl'ado que él no admite (pag 304)
por razones (le interés general, y de
orden público de acuerdo con la opinión
de Poncet, Laserna, :-\lontalván y Ren­
nion de Pansev.

En una sentencia que citala «Revista
eleJ urisprudencia» (tomo 1); se establece
también una doctrina contraria á la pro­
rrogación de que estamos tratando,
fundándose enun argumento único: que
ella conduciría á la prórroga dejmisdic
ción de geado á geado.

Los argumentos de Caravantes y de la
sentencia indicada están como se ve, ex­
puestos, casi en la misma forma, por el
doctor De Maria en el trabajo aludido,
de modo que nos limitaremos á tratar los
distintos aspectos de la tesis del distin­
guido catedl'ático, en la seguridadde'que
tratamos de ese modo todo lo fundamen­
tal que se ha expresado en contra de la
prórrogadescendente de cantidad á can·
tidad.

El doctor De María ha probado todos
los recmsos de su fuerte argumentación;
ha tratado el asunto, en todos sus aspec.
tos y en cada uno de ellos ha encontra·
do una razón favorable á su doctl'Ína.

La teoría, la histol'Ía, la ley positiva,
la conveniencia pública y aún la priva­
da, todo ha sido buscado para que apo­
:ye su tesis y todo parece en efecto serle
favorable.

Sin embargo nos permitimos hacer,
modestamente, algunas observaciones.

Reconocemos ante todo, que el testi.
monio del Digesto es irrefutable en lo
que se reflere al germen romano de la
disposición legal, y reconocemos igual­
mente que los autores casi siempre que
tratan del asunto, se refieren tan solo á la
prórroga ascendente.

Ballesteros (Ley Orgánica de los Tri­
bunales de ChÍle, "tomo 2,0 pág. 278) dice
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hablando de la prórroga de cantidad éi
cantidad que es aquella por la cual se
somete a un juez que no puede juzgar
más que hasta cierta suma, una cuestión
de cuantía superior.

Escriche (<<Diccionario ele Legisla­
ción»¡ dice que prorrógase lajurisdic­
ción de cantidad á cantidad, cuando te·
niendo un j llez facultad para conocer
solamente de negocios que no pasen de
unacantidad determinada. con vienen los
interesados que conozca elel suyo ape­
sar de ser de mayor importancia.

Caravantes (Ley de Enjuiciamiento
Civil, tomo 2.° pago 291 y 292) dice qne
la prorrogación de cantidad á cantidad
consiste en someter los litigantes a un
juez que sólO> tiene facultad por la ley
para entender de negocios que no exce·
dan de cierta cantidad determinada, el
conocimiento de otras que aunque de la
misma naturaleza que aquellos, excedan
la suma marcada por el legislador.

En nn, la generalidad de los autores
que tratan esta materia, se reneren siem·
pre a la prórroga ascendente de canti­
dad á cantidad. ¿Pero, esa tendencia
uniforme, basta para determinar el sen­
tido cientinco de la espresión? ¿Esa uni·
formidad de tendencias basta para decir
qlle nuestro legislador ha querido refe~

rirse únicamente á esa clase de prórroga
con· exclusión de toda otra? A nuestro
juicio tal argumento sacado de la his­
toria y del sentido corriente de los tér­
minos, no puede ser en manera alguna
decisivo en el asunto de que tratamos,
desde que esos mismos autores han co­
nocido la extensión que ese término po­
día tener, y la han consignado en sus
obras.

Hemos expuesto la opinión de Cara-
.vantes; el doctor De Maria cita las de
Dalloz y lVIomlón, ambos favorables á la
extension descendente. El término ]Jró·
l'J'o.r;a descendente es por tanto perfecta­
mente técnico, y el legislador ha tenido
que saber que por prórroga de cantidad
á cantidad no se entendía tan solo la
prórroga ascendente. Lo sabía, y sin
embarQ'o ha usado términos Q'enerales
que abarcan igualmente las elos clases
de prórrogas. El legislador ha hablado
y se ha referido a todos los casos; ¿pode·
mas nosotros limitar la extensión de los
términos legales para reducidos á lími­
tes que él no ha impuesto? ¿podemos dis­
tlnguir donde la ley no distingue? La
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negativa surge, de un modo categórico.
En cuanto al argumento que se pre­

tende sacal' de nuestra ley positiva no
eR tampoco decisivo. Juzgamos po{' el
contrario, que es facilmente rebatible.

Estamos sin duda en presencia de una
ley clara, de términos categóricos, de
términos inequívocos. Prórroga de can­
tidad ti cantidad es tanto la ascendente
como la descendente,

Prorrogar, dice Bonfils «(Traité élé­
mentaire de ProcedUl'e» pág. 2(9) sia­
ninca extender; prorrogación, extensió~.
Prorrogar la jurisdicción es extender el
poder dejuzgar ele un tribunal mas allá
de los límites njados por las leyes sobre
su competencia, sobre la medida de su
poder jurisdiccional. Y es fuera de eluda
una extensión, una prorrogación ele can­
tidad ti cantidad, el considerar a un juez
competente en cuestiones de menor
cuantia que aquellas que orc1inariarüen­
te se le confian: Pror1'o,qata jurisdietio est
qoucel'oluntate pa¡'tuim 'l'el exprcecepto lejis
e:dm tei'minos S/lOS exercetui'.

J misdicción prorrogada, es la que las
partes convienen en conceder al juez
que siendo incompetente para aquel
asunto, tiene un principio de jmisdic­
ción, dice Hisopatron en su «Dicciona­
rio de Legislación y jmisprudencia chi­
lenas. Jurisdicción prorrogada es la ex­
tenCÍón de jurisdicción al caso ó persona
a que por su naturaleza no se extiende
dice Pérez y López en su «Teatro de la
legislación de Espaüa» tomo XVIII).

y por nn, II1ortal'a (Tomo Ir pago 402)
dice que la prórroga de jmisdicción,
consiste en cualquier hecho de los parti­
culares por el cual la potestad j misdic­
cional atribuida por la ley a un órgano
judicial sea transferida ri. otro.

Estas citas bastan para sentar el con·
cepto cientiflco del término prórroga de
jmisdicción que emplea nuestro código;
esas citas bastan para indicar cómo esos
ténninos generalísimos, abarcan todo~

los casos, y no es por cierto la mayor o
menor autoridad de un pasaje latino ó
la estrechez de algunas definiciones
anticuadas en que sus autores demues­
Ü'an una inconsecuencia evidente al no
compl'ender en las mismas lo que ellos
reconocen más tarde; no es, decimos, en
esas citas yen esas definiciones, en que
puede fundarse una interpretación res­
trictiva del texto claro de la ley.

Si ha hecho mención én el artículo 22



tan solo á un caso de jurisdicción as­
cendente no, es porque excluya la des­
cendente, es tan sólo por que ha creído,
por razones atendibles, que era preciso
fijar los límites á esa prórroga volun­
taria de jurisdiccion.

No creemos que de ese simple hecho
pueda sacarse un argumento; es dema­
siado débil para poder sostenel' la pe­
sada armazón de una doctrina verda­
dera.

Se ha hablado también de la degene­
ración del asunto á una verdadera pró­
rroga de grado á grado, á la que nuestra
ley positiva no se ha referido.

Caravantes indica sus argumentos
para fulminar tal prorrogación, pero los
que lo han seguido no han repal'ado que
todos ellos atacan de una manera direc­
ta no sólo la pL'órroga descendente sino
también la ascendente.

En efecto ¿qué es pról'l'oga de juris.
dicción de grado á grado? Tomemos la
definición del mismo Caravantes. La
E.rorrogación de grado Él grado. dice este
!!JtorJpág.303 del tomo 2.o),-;-consiste
en someter las partes á una audiencia
Ó á un juez que debe conocer de mi
asunto !jn gl'ado de apelacióg, el cODoe):..
~t d ..mlen o e ese asunto en prImera JnS-
tancia; Ó en someter un ue¡;rocio en aTa-
do de apelación, ;:i ~~ ~U~~l~~~O i[ene
facultad para cd;ocer @ prinWl'a ins-
tancia. Esta clase de prorrogación, agre­
ga, (pág. 004) es de orden público, y ha­
biéndose establecido por el interés gene­
ral y para la más perfecta administración
de justicia, nopuede alterarse por volun­
tad de las partes.
. Si prórroga de grado á gl'ado siguiendo
a Caravantes, es someter, un ne­
gocio en grado de apelación á un juez
que sólo tiene facultad para conocer en
primera instancia ¿la prórroga ascen­
dente, de cantidad á cantidad ¿no
es una pról'l'oga de grado á grado?
ino se trastorna el orden judicial que se
ha establecido, según Caravantes, en el
interés general y para la más perfecta
administración de la.justicia?

Todo argumento que se funde en la
similitud de la prórroga de grado á gl'a·
do, con ~a descendente de cantidad á can­
tidad,. el1vuelve por tanto, tambien á la
ascendente.

El argumento capital que asustó al
juezde la sentencia aludida, se desvane­
ce,sin que sea necesario para conseguir-
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10 más, que el fijar el sentido de las pala­
bras que se emplean.

El interés particular ha sido también
convocado para apoyar esa tesis,pero el
argumento que de él se saca notiene con­
sistencia. En efecto, si los litigantes van
á pleitear ante un juez de mayor impor­
tancia pOI' un asunto al parecer nimio,
es porque tienen motivos poderosos para
ello. El juez superior puede ofrecer para
ellos mayores garantias y si los litigan­
tes quieren soportar un sacl'ificio pecu­
niario, que por otra parte sólo recae
muchas veces sobre el condenado, sus
razones tendrán, y esas razones de­
ben respetarse. Hay, muchas veces, in.
tereses morales, mucho más importantes
sin duda, que los materiales, en un asun·
to al parecer sencillo y nimio; y no sería
justo, no ganada con ello el interés par­
ticular, ni el general, si se negaran las
garantias que los litigantes creen nece­
sarias en un determinado caso. Creer
que la importancia de un asunto depen­
de de su valor pecunial'io, es un criterio
pequeño que debe ceder ante uno más
amplio y razonable. El legislador debe
presumir que no se procede por capri­
cho, debe presumir que hay un motivo
considerable, un interés grande, cuando
las partes se deciden á seguir un trámite
laI'go y costoso, en lugar de uno breve y
sumario. Esta es la presunción lógica,
y por tanto no debe quitarse á los liti:­
gantes la garantia que ellos piden y que
ellos pagan. Y hay más todavía. El ar­
gumento en cuestión tan solo puede te­
ner interés, si es posible que tal hecho
ocurra frecuentemente, y, como es evi­
dente, ese trámite largo y costoso no
ha de ser pedido muchas veces por los
litigantes. Si alguna tendencia hay en
todo individuo que no sea de carácter
pleitista, es á evi tal' toda dilación, todo
trámite largo en cuestiones judiciales.

Los caprichosos si admitieramos que
siempre la jUl'isdiccióll descendente ha
de ser fruto de un capricho, no abun­
dan, so bre todo, cuando hay ele por medio
un interés pecunial'Ío, y tampoco abundan
los casos excepcionales de interés moral
á que nos referiamos hace un momento y
que podrían elar lugar á esas competen­
cias anormales de que estamos tratando.

y por fin,llegamos al argumento fun­
damental, al argumento de más aspecto
científico en que debieran encastillarse
los defensores de la tesis que éombati-



mos, argumento que aunque viene auspi­
ciado por algunos nombres ilustres, pue­
devolverse, como otros de los que se
indicaron antes, contra los mismos
que los esgl'imen como arma de com­
bate.

Hayuna razón de orden público, se ha
dicho, y donde media una razón de 01'­
de~ público solo son potentes las dispo­
siciones expresas de la ley.

Pero ¿tal razón existe ciertamente?
Veamos.

Losautores espafloles gustan prodigar
los términos interés general, Ol'den púo
blico, y otros análogos, que por su poca
precisión se prestan á confusiones y no
sirven paraproporcionarun critel'io exac·
to sobre los asuntos en debate.

Pero esta vez no han sido sólo los es­
critores españoles los reos de esa vague­
dad. Pissanelli «Comentario del Cad. de
Procedo (pág. 741 del Tomo 1) dice que
los Hmites de.j udisdicción están deter
minados por la utilidad general y por la
recta administración de justicia-Galdi
(<<Comento del cód, di procedo tomo III
pág. 511) sigue la opinión de PiEsanelli;
y Ricci; cuya palabm debe ser tan res­
petada, dice en su «Comento al cód. de
Proced.» (vol. I pago 133): la competencia
por razón de valor afecta al orden públi­
co y es improrrogable por las partes. Es
forzoso reconoce l', sigue diciendo,que la
competencia por valor, como la compe­
tencia por materia, es establecida en el
interés mismo de la administración de
,justicia y conviene por tanto negar á
las partes el derecho de derogar la dis­
posición legislativa que afecta el orden
público.

Como se ve por el párrafo transcripto
el eminente jurisconsulto italiano, ha
extremado la nota, al sostener la incon­
veniencia absoluta de la prorrogación
voluntaria de jurisdicción.

En la doctrina de Ricci caen no sólo
la prórroga descendente sino también la
ascendente; el orden público está intere­
sada según él en que la competencia por
valor sea determinadaporla ley y no por
lavoluntad de las partes. Pero iPorqué es­
tá interesado el orden público? He aquí la
cuestión, Es necesario que las afirmacio­
nes se funden para que ellas puedan ser
aceptadas; y las legislaciones moder­
nas que han admitido la pl:órroga, han
mostrado al comentador italiano, cómo
el concepto del orden público varia de

re!ríón á región y de individuo á indi­
viduo

:'lortara dice con toda razón (pág. 402
torno Il) que el modo más sencillo de con­
cebir la relación entre el Estado v los
particulares en materia de compete'ncia,
es el de considerar que el Estado cum­
pliendo las funciones jurisdiccionales co­
mo oficio ó deber necesario á Jos fines de
laconvivenciacivil, tiene derecho de impo
ner la observancia de condiciones v mo­
dalidades que se consideren mas indica­
das para cooperar á la uniformidad de la
función con el fin. El Estado tiene el dere
cho de ejercer la potestad jurisdiccional
en la forma y condiciones que la ley pre·
establer:e á la actividad de los órganos
destinados á su utilidad. Estos órganos
tienen el deber de desempeñar la función
jurisdiccional, con tal de ciue los parti­
culares que lo requieran respeten tales
formas v condiciones. Concebida así la
relación: entra á formal' parte de ella
racionalmente, la posible elasticidad y
modificabilidad de predichas formas y
condiciones para adaptarlas á la mejor y
más solícita v exacta realización de la
finalidad de la función, esto es, de la uti·
lidad social. Y de ese modo se entiende
que puede delinearse sobre el fondo de
instituciones estatuales y políticas esen·
cialmente afines, variedad tan notable
de normas relativas á la competencia,
como pasa, por ejemplo, en Italia y Ho
landa,

De estas consideraciones del juriscon­
sulto Italiano, se deduce que el punto
fundamental. consiste en saber determi­
nar cómo, en cada caso especial, deben
obrar el Estado y los particulares en lo
que respecta á la jurisdiCCIón y á los lí­
mites j uriscliccionales de los jueces.

Es inútil invocar una fórmula abstra­
ta, decir orden público, utilidad general;
como en Filosofía del Derecho deben des·
terral'se los viejos tél'minos de derecho
natural, equidad natural, que Bentham
ha lapidado en sus obras por siempre
célebres,-es preciso dar la razón prácti­
ca, la verdad evidente. Dice MOl'tara que
la teo~'ía pura no es buena guía en esta
matena.á esto agregaremos, por nuestl'a
parte, que no es precisamente la teoría
pura la que puede llevarnos á conclusio­
nes enoneas, sino esas especulaciones
al'tificiales, esos términos más ó menos
llamativos que no tienen una base seria
como la que dci con su notable criterio el
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eximio comentador italiano. Abando­
namos pues, corno lo quiere el maestro,
«las simett'Ías ideales de las teot'Ía pura»,
pero sin abandonar por eso la idea fun­
damental de su plan, y pedimo::: el motivo
práctico, la razón de la conveniencia
social, el interés general que se ha invo­
cado sin hallarlo.

Se quiere fundar teóricamente esa
prohibición en el orden público, pero
queda siempre por c1emostrarsi el orden
público está en verdad comprometido.
Se aleja la dificultad pero nose resuelve.
Se funda la demostración sobre algoque
á su vez necesita ser demostrado, incu­
rriendo en lo que se llama en lógica, una
l)etición ele principio. Y se parte, por lo
demás, ele algo que se juzga como cierto
y que sin embargo no lo es. Se elice que
la ley no ha dicho nada, siendo así que
la lev ha hablado en términos g:enerales
que comprenden todos los casos. Se dice
que es una excepción pero es necesario
IH'obar que es una excepción, y tal cosa
no ha sido probáda en manera alguna.

En los párrafos que anteceden irata­
mas de rebatir los argumentos que co­
nocemos.

El motivo histórico no es decisivo, y
las razones que se buscan ya en la ley
positiva, ya en la conveniencia indivi­
dual, ya en el juego armónico de los clis­
tintos magistrados jurisdiccionales, no
resisten á la ct'Ítica, según nuestro modo
de pensar.

i\adie se pe(juelica por que en un caso
que no puede ser otra cosa que excep­
cional, un juez superior entienda en un
asunto ele escasa importancia aparente.
La mayal' demora en la tramitación y el
mayor sacrificio pecuniario ponen, sin
duda. á raya de los caprichosos y á los
imprudentes, y en cambio se da al ciu­
dadano que necesita una garantía, la
garantía que exije y paga, conciliando
el interés particular con el interés so­
cial, que no puede consistir en otra cosa,
que en 1a el efensa de todos los derechos
para poder llegar á la coexistencia ar­
mónica, á la convivencia l)acifica que
implica el reinJilo de la justicia.

:lYJarzo 3l ele 19013.

HECTOR MIRANDA.

HIGIENE DE VIVIENDA

Trascribimos del último número de la importante revista española
"La Construcción Moderna., que se publica en Madrid, la comunica­
ción dirigida al 1 Congl'eso Regional de Higiene de Cataluña por el
arquitecto, D. fiIiguel Bertrán de Quintana, catedrático de la Escuela
Superior de Arquitectura de Barcelona.

Conceptuamos que esa publicación es tie mucha utilidad para nues­
tros estucliantes y para nuestros arquitectos.

N. DE LA R.

Siendo indiscutiblemente un hecho
que el titulo ele arquitecto lleva consigo
el de higienista, al proyectar y construir
una vivienda deberá aquél tener, á jui­
cio elel que suscribe, muy presentes los
siguientes preceptos formulados coruo

5°5

consecuencia de un detenido estu •
dio de la habitación considerada desde
el punto de vista higiénico, y cuyo razo­
namiento queda hecho en la comunica..
ción que, con la denorninaciónele «Hi­
giene de vivienda», tuve el honor de di·
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~'igir al 1 Congreso Regional de Higiene
de Cataluña (1). Si estos preceptos se
inspiran en la construcción ele toda vi­
vienda, se impone de la manera más ab­
solutamente imperiosa que imaginarse
pueda en la habitación obrera:

1.0 Emplazar la vivienda de manera
que jamás la puedan llegar las causas
de insalubridad que se originan en los
edificios insalubres por medio de las co­
rrientes de la envolvente, vientos; y de
las del sustentante, así gaseosas como
liquidas.

2.° Orientar la vivienda de tal suerte,
que sus fachadas reciban el mayor tiem­
po posible la acción de la luz solar di­
recta.

Lo propio con relación á los patios, á
fin de conseguir que lleguen los rayos
solares al fondo ó pisos de los mismos.

Para cumplir estas condiciones preci­
sa que se aumente la superficie de los
espacios libres de las poblaciones, vías
ele COIILn11icación, y de las casas, patios, en
consonancia con la latitud del lugar en
que se erige la vivienda; en otros .térmi­
nos, la superficie destinada á espacio li­
bre creceráen razón directa de la latitud
del lugar.

3.° Teniendo en cuenta que los vege­
tales amortiguan la presión del viento,
sanean la atmósfera y muy especialmen­
te el suelo, mitigan las inclemencias so­
lares y decoran los espacios libres, se
colocarán, debidamente emplazados y
cuidadosamente entretenidos, ciertas y
determinadas plantaciones en aquellos
espacios libres de las poblaciones que lo
requieran.

4.° Debido al proceso de mineraliza­
ción de las substancias orgánicas al po­
nerse en contacto con el suelo. se altera
la composición de los flúidos que por éste
circulan; en su virtud, y atendiendo que
por multitud de causas pueden dichos
flúidos, más ó menos contaminados, lle­
gar con facilidad á las construcciones,
se aislarán éstas del suelo, él fin de que
jamás pueda el aire subterráneo y las
aguas telúricas alcanzar las viviendas.
Se asegura que este aislamiento sea un
hecho. construyendo cámaras de venti­
lación' (no consintiendo que en éstas se
more) y empleando en la confección de
los cimientos materiales, y disposiciones

(1) Este Congreso tuvo lugar en Barcelona en
el mes de Junio del presente año.
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especiales que aseguren la. impermeabi.
lidad perfecta.

5.° Evitese la infección de los suelos
ó sustentante delos edificios, impermea­
bilizando las calles por medio de pavi­
mentos especiales y canalizando por
conductos 6 cloacas, totalmente imper­
meables, las aguas sucias, ya procedan
de las lluvias, ya de la limpieza, ya de
las letrinas.

6.° La redde canalización delasaguas
sucias ó cloacas deberá estar dispuesta
y entretenida de tal suerte, que constan­
temente la bañe el agua. La ventilación
de estos conductos tendrá lugar por
medio de chimeneas especiales. Se co­
locarán cierres conveniente mente dis­
puestos, á fin de que el aislamiento en­
tre la atmósfera de las cloacas y la de
las calles sea un hecho.

7.° Procediendo la humedad de las
viviendas de las aguas meteóricas, de las
telúricas y de las que se emplearon en la
confeccion de las fábricas que integran la
vivienda, se evitará que exista ese capita.
lisimo defecto con una perfecta canaliza­
cion de las aguas de la lluvia, impe~'­

meabilizando los muros expuestos á la
accion de los subterráneos yprohibiendo
habitar las casas hasta que tengan el
grado de sequedad debido.

8.e Cubicar todo local habitado, espe­
cialmente los dormitorios, escuelas. ta­
lleres, y en general toda dependencia en
la que se permanezca un lapso de tiem­
po considerable, en armonía con el nú­
mero de individuos que utilizan el local.

9. 0 Exponer á la acción directa de los
rayos solares las dependencias prece­
dentemente citadas, asi como cualquie­
ra otra que por circunstancias especia­
les baya probabilidad de que se altere
su atmósfera.

10.0 Establezcase una completa inco­
municación entre los locales habitados
y los tubos ó conductos por los que se
canalizan las aguas sucias que impres­
cindiblemente se orürinan en las vi­
viendas; para consegllir este resultado
exíjase la colocación de un perfecto cie­
rre hidráulico (sifón) en todos los orifi­
cios de evacuación, cierre que, para que
sea tal, requiere una instalación perfec­
ta y ventilación precisa.

11. Revestir los locales por medio ele
materiales que no dificulten la ventila­
ción intersticial tan preciosa para evital'
la presencia de la humedad y desarrollo



de sus org'anismos en los elementos
constructores; en su virtud, el empleo de
materiales con debido grado de porosi­
dad debe aconsejarse.

Sin embargo, se podrá recurrir y has­
ta exigir el empleo de materiales de re­
vestimiento con un grado de porosidad
igual á cero, en ciertos y determinados
casos y en locales de edificios especiales.

12 'l'odo material de revestimiento á
base orgánica, sin debida preparación y
especial entretenimiento, atellta á la pu­
ridad de un local. Lo propio acontece
con los que en su composición contienen
determinadas sales metálicas, en espe­
ciallas del metaloide arsénico

13 Caldeal'las habitaciones por medio
de sistemas de calefacción que tengan el
hogar ó manantial calorífico fuera del
local que se quiere calentar, á fin de
evital' toda probabilidad de que se modi­
fique la composición del aire respirable
por los productos de la combustión; en
su virtud, los únicos sistemas de elevar
la temperatura en las viviendas que hoy
día deben aconsejarse, son la calefacción
por vapor, pOr agua y la eléctrica.

14. Iluminar los locales habitados de
manera que la luz reúna las mejores
concliciones deintensiclad y pureza en
su consecuencia, y por lo que á la ilumi­
nación natural se refiere, se dispondrá
para que sea natmal y alta; en cuanto á
la artificial, se elegirá el sistema que
aseQ.'llre la misma alteracic)n de la atmós­
fera que le sirve ele comburente. Tanto
en un caso como en otro, la cantidad de
luz necesaria depende de cada caso
particular.

1;3. La ventilación de un local es ne­
cesariaen todas las épocas del año; pero
es indispensable en las estaciones frias,
dado que en esta época la incomunica­
ción en la envolvente de la vivienda es
mucho mayor y, en su consermencia, la
con taminación, debida á la presencia del
hombre, aumenta. Increméntase ese mal
por el empleo de imperfectos sistemas
de calefacción v de iluminación.

16. Ventilar" los locales de tal suerte
que el aire, con las debidas condiciones
de puridad y temperatura, llegue á las
vias respiratorias, recorriendo la mín i­
ma trayectoria posible; il cuyo fin debe
aconsejarse, y en cuanto sea posible ins­
talarse, el sistema de ventilación que re­
nueve el aire, introduciendo, por impul­
sión, el puro, teniendo éste su entrada
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por la parte alta de los locales, y elimi...
nando el viciado, por aspiración, empla..
zando los orificios de evacuación en la
parte baja de 10G mismos; en una pala­
bea, la ventilación tendrá lugar de arriba
abajo.

17. Si la vivienda no se ventila artifi..
cialmente, al cons tmirla se la dispondl'á
de tal suerte, que la ventilación natural,
aunque insuficiente siempre, pueda te­
ner lugar de la manera más activa posi..
ble; en su virtud, la colocación de con..
ductos de dimensiones suílcientes y de
emplazamiento adecuaclo; la distribución
perfecta de los huecos, así en las fachadas
como en el interior; el empleo de vidrios
perforados y otros sinnúmero de solu...
ciones que la higiene dicta para que es­
pontáneamente se establezca la renova·
ción del aire confinado en un local,
resuelven en una parte muy aceptable el
problema.

18. El espesor y disposiciones de los
muros y de las cubiertas se regulará en
aellonía con las constantes térmicas de
cada localidad y las que correspondan al
material que se emplea en la confección
de la periferia de la vivienda.

19. Se pl'Otegerft la vivienda por me...
dio de racionales sistemas de cuantos
agentes puedan atentarlo; en su virtud
se tendrá presente si en ellas se canali.
za el gas del alumbrado ú otros especia..
les ó si es la electridadloque circula, los
accidentes que pueden ocasional', evita­
bles casi siempre cuando se tiene cono­
cimiento de las causas y de los ol'Ígenes.

20. Se presel'varán las casas de los
efectos del rayo instalando pararrayos
y no olvidando que éstos deben compro­
barse de vez en cuando para asegurar
que no existe solución alguna de conti­
nuidad desde las puntas á los pierde­
flúidos.

21 Siendo pie forzado conducir por
el subsuelo de las poblaciones las aguas
potables, se canalizarán de modo que
jamás puedan COITer peligro de conta­
minarse por las filtraciones del terreno
en que se ponen en contacto los acueduc·
tos por que circulen; en su virtud, se
impone canalizarlos introduciéndose ga,
lerías visitables v ven tiladas.

22 Todas las ag'uas que se destinan á
la alimentación deben imprescindible­
mente depurarse. Su depuración ó me­
joramiento debe ser practicada por la
empresa abastecedora, y, á fIn de asegu-
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Catedrático de la Escuela Superior de Ar­
quitectura de Barcelona.

l\IIGUEL BERTR:\N,

parte de las Corporaciones oficiales, de
los arquitectos y de los propielarios. Sin
embargo, precisa reconocer que los ar­
quitectos, por sn incliscutible caracter de
higienistas, están en posesión de los co­
nocimientos que tan importantísimo
ramo desu saber les dLCta, deben siempre
pl'oyectar y construir para que la higie.
ne en la vivienda sea un hecho: des­
echando, por dignidad profesional; toda
imposición atentatoria á la salubridad
de la construcción que dirige. Los Ayun­
tamientos, por su parte, no deben con­
sentir que con multas insignificantes
queden legalizadas in fracciones consi­
derables en el orden higiénico.

26. Las Corporaciones, á cuyo cargo
está la inspección de cuanto con la hi­
giene se relaciona, deben exigir que,
antes de que una viviendasea habitable,
se inspeccione minuciosamente, y caso
de cumplir ¡as leyes que la higiene dic­
ta, podrá habitarse; si no las cumple, de­
be negarse su ocupación ó empleo y or­
denar su modificación.

Periódicamente de berán inspeccionar.
se las viviendas para asegurar su cons­
tante salubridad.

Esta inspección debe verificarla pero
sonal facultativo encargado exclusiva­
mente de este ramo, tan abandonado por
desgracia ó ignorancia, y que tanta re­
lación guarda con la salud pública.

t'ar la más completa pureza y que des­
aparezca todo peligro de contaminación
que pudiera tener lugar mientras se ca­
nalicepor el subsuelo, sería conveniente
hacerlas sufrir otra depuración en la
misma vivienda. Esta operación es rigu­
rosamente necesaria en el caso de que
la empresa abastecedora no cumpla esa
humanitaria labor.

23. Las aguas destinadas a la alimen·
tación deben tenerse almacenadas el me·
nor tiempo posible, y para ello se em­
plearan depósitos perfectamente visita­
bles y de facil y espontimea limpieza,
emplazados en locales completamente
aislados de toda causa de insalubridad.
Estas aguas deben canalizarse en el in­
terior de los edificios pOI' conductos to­
talmente independientes y almacenados
en depósitos distintos de los que se uti­
lizan para conducir y almacenar el agua
que se emplea para la limpieza.

24. Las Ordenanzas municipales, en
las cuestiones que con la higiene de la
habitación se refieren. deben estar to­
talmente inspiradas en lo que la verda­
dera ciencia de la hi!:riene dicta, v cuan­
tos impuestos, cargas y derechos se im­
pongan á las viviendas, así en su cons·
trucción como en su modificación. deben
dirigirse a lo que, ya sea de un modo
.directo ó indirecto. atente contra la s[t­
Jubridad; en su virtucl, los impuestos de­
ben gl'avar los macizos, asi en planta
como en alzado, jamas los huecos.

25. El exacto cumplimiento de las le­
yes que la higiene dicta debe ser consi­
derado como un deber humanitario por
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CLASES DE IMAGINACiÓN Y DE MEMORIA

( CONCLUSIÓN)

En mi articulo anterior me separé
algo al iinal del tema que trataba, para
dal' 1I.1g'ar á una lürera digTesión sobre
ese fe11ómeno mental tan"intimamenLe
relacionado con el punto ele la Psicolo­
gia de que nos ocupamos, que se conoce
con el nombre de rocación,

TeL'minado ese pequeño paréntesis
vamos á tratar de concluir estos apuntes
superficiales ha<'iendo constar algunas
otras aplicaciones, pl'acticas,del estudiÜdA
las cualidades individuales de la Imasó­
nación y la Memoria. Comenzaremos p~or
plantear un caso realmente interesante
y digno de la mayor atención: el de una
maestl'a que en cualquiera de nuestras
escuelas de pri:llera enseñanza tiene á su
cargo la educación de 20 ó 30 niños de
muytiernaecJad. Comoyalohemos hecho
notaren nuestros dos artículos anteriores,
enÜ'e esos veinte ó treinta niüos alg'u­
nos de ellos deberán ser clasificados.
desde el punto de vista especial de las
cualidades de su imaQinación v su me­
moria, entre los individuos de tempera­
mento visual, otros entre los de tempera­
mento auditivo y otros, pOl' último entre
los dB temperamento motor. Planteado el

caso en la forma que lo hemos hecho se
presenta el siguiente problema:

¿Como debe orientarse la enseüanza
del grupo infantil que nos sirve de ejem­
plo? ¿Debe acaso someterse todos los pe-o
queños alumnos. sin excepciones ni di­
ferencias de ninguna especie, á un
mismo plan educativo? ¿Puede exijírse­
les á todos lo mismo y de la misma ma­
nera? Se impone la respuesta negativa éL
las dos últimas preguntas. Es elemental
que ánadiepuede exigírsele que haga mas
de lo que es capaz ele hacer ó que ejecute
una cosaqueporsunaturalezale seaabso­
lutamenteimposible realizar. Así corno á
una maquina de escribil', cuyas piezas
están dispuestas y combinadas de tal
modo que pueden llenar pel'fectamente
la función a que se destina la máquina,
esto es, impl'imil' caracteres determina­
dos sobre el papel, no se le puede pedir
que fabrique telas, puesto que no es sus­
ceptible de hacerlo desde que su orga­
nización responde al cumplimiento de
otl'O fin enteramente distinto, del mismo
modo, á una mente humana, y con
mayor razón á la mente embrionaria de
un 11iflo, que es también una maravillo-
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sa maquina admirablemente dispuesta,
no se le debe ni puede exigir que realice
trabajos para la ejecución de los cuales
no se encuentran adaptadas las piezas
de su mecanismo es decir, sus faculta­
des propias é individuales.

Si se hiciera caso omiso de este princi.
pio tan lógico y racional como evidente,
se cometería un gravísimo error peda­
gógico, pues exijiénelole a un niño que
ejecute trabajos que no le es dable reali­
zar fácilmente ó para la realización de
los cuales ha de tropezar por fuerza con
geandes dificultades, debido á la natura­
leza y organización padicular de sus fa­
cultades mentales, se ubtendrá como re­
sultado forzoso el que comience á des­
pertarse en el tierno corazón del pequeño
alumno un odio irreflexivo, pero no in­
fundado, sinó, por el contrario, pel'fec­
tamente natural, contra esa especie ele
tiranía que siente pesar sobre su men te
juvenil; odio que inconscientemente ge­
neralizado, como hace de inmediato el
niño con todas sus ideas y sentimientos,
lo llevará por último á experimental' una
profunda é invencible aversión Mcia
todo lo que signifique trabajo mental, es­
tudio y educación en general. Colocán­
donos siempre en el punto ele vista espe­
cial en que debemos situarnos si se tiene,
en cuenta el tema cuyo desarrollo nos
hemos propuesto concluir en el presente
artículo, y ciñéndonos al ejemplo que he­
mos citado anteriormente, afirmaremos
que, conforme á lo que acabamos de ex­
poner, si de los veinte ó treinta niños
que componían la clase elemental diri­
gida por la maestra, cinco ó seis v. gr.
fueran de tempera::r:..ento ((llditiro puro Ó

por lo menos muy marcadamente auditi­
vo, su profesora cometería una verda­
dera torpeza y les exigiría casi un impo­
sible si se le ocurriera pedir por ejemplo,
á esos cinco ó seis alumnos, que carecen
en absoluto ó casi en absoluto de memo·
ria é imaginación visuales, que después ele
haberles señalado ella en el mapa la si­
tuación de las principales ciudades de un
pais cualquiera, repitan de memoria las
indicadas posiciones una vez quitado el
mapa de su vista. Por consiguiente, lo
mismo con el caso que acabamos de ci·
tal' que con infinidad de otros análogos,
se comprueba hasta la evidencia, que si
la maestra anhela realmente educar de
una manera científica y racional á todos
los pequeños alumnos que componen el
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gmpo infantil confiado a su cuidado in­
telectual, no debe en manera alguna so­
meterlos á todos sin excepciones ni dife­
rencias de ninguna especie, áun mismo
plan educativo,ni menos todav la exigirles
á todos lo mismoydelamisma manera. Para
saber á ciencia cierta cual es el método
que conviene más á cada uno de sus clis­
ci pulas, (siempre desde el pun to de vista
de las cualidades individuales de la ima·
ginación y la memol'Ía, que es el que
nos interesa, pues no tenernos la ridícula
pl'etensión de escl'ibil'un curso de peda.
gogía) la maestra de be estud iar el
temperamento de cada uno de ello:; apli­
canclo reglas como las que hemos ex­
puesto en nuestro l)['imer artículo. Una
vez realizado dicho estudio de una ma­
nera inteligente y concienzuda, la pro­
fesora se hallal'á en condiciones de divi­
dir su clase en tres grupos, tornando
corno base ele clasiiicacián la clase de
imaginación y memoria de cada alum­
no, yesos tres gl'UpOS ser{llllos siguientes:

l.er grupo - Alumnos de temperamento visual
2.°)) )))) )) audili1;o
3.er)) )))) )) JllOtO/'

Indudablemente que al hacer esa cla­
sificación tropezará la maestra con la di·
ficultad de que, salvo muy raras excep­
ciones, sns alumnos no presentarán ne­
tamente definidos los caracteres que
han de incluirlos en uno ú otro de los
tres grupos citados, pues son rarísimos
los individ uos visuales, auc1 itivos ó mo­
tores ¡JUros, pero entonces el criterio á
seguirse es simplemente el ele incluir á
cadaalumno en el g['UPO cuyos caracte­
res presente con un predominio más ó
menos marcado sobl'e los caracteres de
los otros dos, cuando la profesora haya
realizado la tarea, relativamente muy·
fácil, de la mencionada clasificación,
habrá dado un gran paso hacia la edu­
cación científica v racional de sus alum.
nos, pues conociendo la cualidades pecu­
liares do la imaginación y la memoria
de cada uno, podrá adoptar la enseñanza
individual á ese conocimiento y sabrá
en todos los casos que es lo que debe y
puede exigir á cada alumno y de quc­
manera debe hacerlo. Con esto se evita­
l'ft muchas fatüras inútiles, muchos eno­
res graves y mllChos fracasos, á menudo
irremediables, en su nobilísima tarea
educativa. AdemeÍe, podra orientar su
enseñanza de manera de realizar si-



multáneamente con]a educación común
la otra obra de magna importancia para
el perfeccionamiento mental del niño.

1\1e refiero a lo que podíamos deno­
minar la educación de su memoria é imapi­
nación.

En efecto, nostl'OS sabemos perfecta­
mente que así como en nuestro cuerpo,
el ejercicio metódico y racional de un
órgano cualquiera trae como consecuen­
cia lógica su desarrollo y vigol'ización,
del mIsmo modo las facultades de nues­
tra mente se desarrollan y perfeccionan
si se las somete a un ejercicio paulatino
y progresivo, inteligentemente dil'igido
De este pl'incipio, cuya evidencia es de
todo punto incllscutible, se desprende
naturalmente, el método que debe em­
plearse para educar la memoria a ima­
ginación de cada niño. Supongamos que
en la,clase de veinte niños que la maestra
de nuestro ejémplo tiene a su cargo. seis
son visita les, es decir, de temperamento
visltal, cinco ltllcliti¡;os y los nueve restan­
tes motores. Hemos dicho ya que los casos
en que uno de los tres temperamentos
se presenta netamente definido y sin
mezcla alguna ele los otros, son excep­
cionales. POI' consiguiente podemos ad­
mitir que de los veinte alumnos que
componen la clase, todos ó casi todos, ya
sean visltalesawliti¡;os ÓmotOj'es pl'esentan,
aunque en grado incipiente las otras dos
clases de imaginación y memoria.

Ahora bien, siendo el ideal teórico
como naturalmente debe serlo, que el
individuo pudiera poseer las tres clases
de memol'Ía é imaginación bien desano­
lladas y armonizadas, es evidente que la
educación especial de estas facultades
mentales de tan inmensa importancia
en la vida intelectual, debe propender
sencillamente á desal'l'ollar en cada
alumno las dos clases de las menciona­
das facultades que solo posee en mínimo
grado. Una vez que hemos anibado á
esta conclusión racional, el camino que
debe seguÍl' el maestro para educal' la
memoria é imaginación de cada uno de
susdiscipulos queda claramente trazado.
Si se trata de un temperamento marca­
damente motor debe arreglar sus pre­
guntas y combinar que el alumno se
vea obligado insensiblemente y de una
manera suave, paulatina y pl'ogresiva a
ir ejercitando la memoria é imaginación
auditiva y visual de que casi carece y
que tan útiles son. De esa manera ambas

clases de las dos facultades citadas se
desarrollaran notablemente aumentando
y completando asi el precioso caudal de
la mentalidad del individuo. Si en lugar
de ser un temperamento motor, fuera
uno visual, el esfuerzo educativo deberá
tender a desarrollar la memol'Ía e ima­
ginación auditiva y motora y si se tra­
tase finalmente, de un temperamento
awlitico, el maestl'o debe empeñarse en
desenvolver y perfeccionar las clases
ásual v motora de ambas facultades. Un
caso pl~actico, que, aunque en un medio
distinto v en condiciones también diver,
sas, gual:da no obstante cierta analogía
con el de la enseüanza de la clase ele­
mental que acabamos de exponer y co­
mentar, deduciendo desde él principios
generales sobre educación es el quese dis­
cutió en la clase de Filosofia de nuestra
Universidad al terminar el doctor Vaz
Fel'l'eira la notable exposición que da
motivo a estas lineas y a raiz de una
pregunta dirigida al catedratico por uno
de los estudiames. La pl'egunta fue la
siguiente: «si de acuerdo con lo que se
acababa de explicar era racional someter
á todos los estudiantes sin excepción al­
guna, en el exámen de Geografia primer
curso, á la prueba practica, consistente
en repl'OclllCir de memoria el mapa de
un país ó una región determinada». El
disti ng:uido catedrático encontró funda­
ela la pregunta, respondiendo que, si bien
existe el error ó injusticia como quiera
llamársele, es mucho menos considerable
ele lo que parece éÍ pl'imera vista desde
que para trazar de memoria un mapa
no es necesario ser un visual caracteri­
zado, pues un motor puede trazarlo casi
con la misma facilidad, con la única di­
ferencia de que en lugar de recordar la
inutgen visual del mapa recordará y re­
pl'oducil'á los mouilnientos que hizo para
di buj arlo cuanclo lo copió diversas y re­
petidas veces teniéndolo ante su vista.
La dificultad verdadera estriba en los
temperamentos lIuditivos ]Juros Ó muy
marcados, que son sumamente raros. Un
interesante fenómeno relativo á la ima­
ginación y la memoria y que guarda
tam bién estl'ecba relación con la educa­
ción de dichas facul tades de qne nos hemos
ocnpado anteriormente, es el que puede
denominarse la reeducación de ellas, del
cual no habíamos tratado hasta ahora.
El célebre sabio frances Charcot observó
que una persona que a consecuencia de
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una enfermedad habia perdido comple
{amente la memoria é imM:inación Yi­
suales que antes poseía, 'las recobró
después, sometiéndose auna nueva é in·
teligente educación de esas dos impor­
tantísimas facultades mentales, memoria
é imaginación. A. esa especie de renaci­
miento de una modalidad especial de las
dos facultades debido a una ntleya edu­
cación, se le da naturalmente el nombre
de reeducación. Explicase este fenómeno
notable pOl' medio de la teol'Ía do las
suplencias que hemos estudiado en otra
parte de nuestro curso de Psicologia.
:Bn efecto, si una pOI'sona, poseía, cuan­
do gozaba de buena salud, una memoria
é imaginación visuales bien desarrolla­
das, como ocurrió en el caso observado
por Charcot, y luego, a consecuencia de
una enfermeeb.d, pierde por completo
ambas, es evidente que este fenómeno
se debe sencillamente a queelicha en­
fermedad ha afectádo. ha lesionado. la
región del cerebro doncle tenían asiento
aquellas funciones mentales Ahora bien,
si después de la enfermedad, la persona
recobra por la reeducación la memoria
é imaginación visuales qne había poseí­
do, esto se explica naturalmente admi­
tiendo que otras partes del cerebro han

venido ádesempeñar las funciones ó
sea, á ~/(pli)' a aq uellas q\le han sido le­
sionadas.

Para terminar el presente articulo
conceptúo de interés hacer notar cuales
son las personas, ó mejor dicho clases
ele personas, que poseen por regla gene­
ral, cada uno de los tres temperamentos,
visual, auditivo ó motor que tanto nos
han ocupado. Las pel'3onas de tempera­
mento risltal son sobre todo las mujeres,
casi siempre, las niños y Inuy frecuen­
temente los artistas; los de temperamen·
to 1)1010)' son principalmente los que se
dedican á estudios eientíticos y final­
mente los ele temperamento ({wl/tiro casi
todos los músicos de profesión .v aíleio·
nados á la música, sin que csto signifjque
en mancra alguna que no haya oiras
muchas clases ele peI'sonas qun deban
ser clasiticaclas en caela uno ele los tres
grupos antedichos. Con este eloy por lcr­
minado el desanollo y exposición del
tema qne ha motivado mis tres primf?ros
articulos sobre Psicología y en el próxi­
mo númeI'O tI'ataremos va otra cuestión
distinta pero de no mellOs interés paI'a
los estudiantes de la materia.

ENRIQUE RODRÍGUEZ CASTRO.



EMILIO ZOLA

Emilio Zola nació en Paris el 2 de
abril de 1840, de Francisco Zola y Emi·
liaAubert. El padre, un italiano nacido
en Venecia, había sido capitán de artille­
ría, pero abando nI) la cal'l'era militar y
se expatl'iópor nosoportar ladominación
austriaca que pesaba sobre Italia. Resi­
dió suc\3sivamente en Inglaterra, Arge­
lia, e,n varios puntos del Sur de Francia,
hastá que fijó su residencia en Marsella.
Estudíó allí las matemáticas, yobtenido
el titulo de ingeniero civil propuso un
proyecto para la construcción de aquel
puerto, que aunque excelente no fue
aceptado. Durante uno de los viajes que
hizo á Paris conoció á Emilia Aubert y
se casó con ella á los 43 años; un año
más tarde nació el joven Emilio que
debía ilustrar su nombre. Poco tiempo
despues Francisco Zola partía para Aix
con su esposa y su hijo, con el objeto de
comenzar la construcción de un canal
que todavía hoy lleva su nombre, pero
apenas iniciadas las obras, la muerte lo
arrebató á los suyos privando de su na­
tural apoyo á su joven esposa y á su hijo
que no contaba aún siete años. Su suegra
Mad, Aubert vivía con ellos, las dos mu­
jeres que habían llevado hasta entonces
una vida relativamente holgada; care­
ciendo de bienes de fortuna, pues las
esperanzas de la familia se fundaban en
la construcción del canal de Aix, traba­
jaron resueltamente y el hacer que el
.ioven Emilio no careciese de nada fu~

la única preocupación de ambas. Como
era este niño el único fruto de una ma­
lograda unión. fue mimado hasta el ex­
ceso por su mádre y abuela y llegó á los
ocho años sin conocer ni una letra
Pasó su infancia en Aix, hizo allí sus es·
tudios brillantemente hasta el tercer
año y á los 17 partió con su madre
para Paris, donde obtuvo una beca en el
liceo San Luis. Ya se había dedicado en

esta epoca á algunos ensayos literarios
escrihiendo una comedia llamada Enfon­
cé 7p }Jión.

Naiural men te inclinado hacia las cien­
cias. rindió al terminar su bachillerato,
brilíantomente, los exámenes que con
ellas se relacionan, pero al llegar al exa·
men de literatura fracasó lamentable­
mente, fue reprobado y declarado 1Iu70
en esa materia. No pudo pues obtener el
título de bachiller; más tarde quiso ren­
dir el mismo exanien en Marsella y fra­
casó por segunda vez: Está dicho, dijo,
que no seré bachiller! No teniendo for­
tuna, ni relaciones, ni auxilios de nin­
guna clase, se encontró en una situación
muy precaria y conoció la más negra
miseria. Obtuvo un empleo íntimo en la
aduana, que abandonó en seguida, has­
ta que entró en la casa Hachette como
empleado en el material de la libreria
ganando 20 pesos mensualmente.

Dotado de una voluntad tenaz, cansa·
graba las pocas horas de que disponía á
componer versos, novelas, cuentos hasta
que Hachette, asignándole un sueldo do·
ble lo trasladó á la repartición de las pu:
blicaciones. )dli conoció á los escritores
más importantes de su tiempo y publicó
su pl'imera obra: Cuentos á lVil/ón y casi
enseguida la Confesión ele Claudia; escri­
bía. al mismo tiempo articulas para va­
rios periódicos de París y de Lión. El
tiempo de que disponía era escaso, y pa­
ra entresmrse con entera libertad á sus
ocupaciones predilectas, no vaciló en
abandonar su empleo decidido á afron­
tar de nuevo la miseria, con la convic·
clón de que á fuerza de trabajo y de obs·
tinación lograría imponerse al público
atirmando su talento; empeñó con la vi­
da una lucha encarnizada. Para proveer
á su subsistencia escribía para los pe­
riódicos, pero al mismo tiempo trabaja·
ba con ahinco en Los misterios de Mar-



sellc¿ y El voto de una muerta, novelas que
no llamal'on la atención, pasando casi
inadvertidas. Pero no sucedió así cuan·
do pintó la obsesión y las alucinaciones
producidas por el remordimiento en Te­
1'esa Raquín que despertó la atención de
los literatos y que fué muy criticada por
sus tendencias marcadamente naturalis­
tas, Con Ma,qdalena Ferat donde estudió
por primera vez la herencia, el talento
del autor se manifestó considerablemen­
te robusteeido. Entonces con la fuerza
que dá la conciencia de su propio valer,
concibió el proyecto de desarrollar, en
el terreno de la novela, la importancia
grandísima de las leyes de la herencia y
resolvió escribir una larga serie de no­
velas bajo el titulo general de Los Rou­
fjon J.1i.acq/lart, Historia natural y social de
una familia bajo el se,q/lndo Imperio. La
prim81'a novela de esta serie lleva por
título La tCi1'tuna de los Rouqon que se
publicó en folletines en el «Siglo», pu­
blicación que interrumpieron los suce­
sos políticos de 1870. Después de la re­
volución del 4 de setiemlJre, Zola tuvo
que abandonar á París acompañado de
su madre y de su esposa, Alejanélrina
GabrieJa MeJey, con quién se había ca­
sado en ese mismu año; conoci6 una vez
más la estrechez. casi la miseria, v lo
mismo que habíá hecho anteriormente
en circunstancias análogas de su vida,
se dedicó á escribir artículos sobre crí­
ticas de libros en diferentes periódicos;
hasta que pudo volver it París y con­
tinuar la publicación de La fortuna de
los Rou,qon. Desde entonces la producción
fué bastan te regular, año por año desde
71 hasta 76 escribió: La llllea, El vientre
de Pwís, La conquista del Plassam, La fal­
ta del abate llfouret y Su excelencia Eugenio
Rougon. A pesar de su mérito, estas
obras se imprimian poco: pero apareció
L'Assomoir yel éxito fué inmenso; con
L'Assomoit conquistó Zola, á la vez, glo­
ria y fortuna.

La redacción de los Rouqon Macquart
no absorbia la colosal actividad de su
autor, escribió al mismo tiempo varios
estudios en los que exponía con el nom­
bre de naturalismo, sus teorias estéticas,
literaturas y científlcas, estudios que ori.
ginaron violentas polémicas. En uno ele
ellos se encuentra esta frase que fué tan
discutida: «El Teatro sel'á naturalis­
ta ó no existirá». Estos articulos fueron
reunidos y pu blicádos con los títulos de

La novela experimental,Documentos litera­
rios, Los novelistas naturalistas, El natura·
lismo en el teatro, Nuestros autores dramá­
ticos y Una campaña.

Despué8 de estos estudios, verdaderos
manifiestos, Zola á pesar suyo quedó
erigido en jefe ele escuela y en torno de
él se agruparon Maupassant, A.lexis,
Ceard, Hennyque, Huismansyotrosjóve­
nes escritores. El pequeño cenáculo pasó
exquisitas horas en la hermosa propiedad
de Medán que debia mas tarde ser históri·
ca; fué entonces que sepublicó las Veladas
de Medán, obra que contiene una novela
de cada uno de los autores mencionados.
Mas tarde al pequeño grupo se adhirie­
ron personalidades descol1antes: Duran­
ty, Flaubert, Daudet, Eduardo Goncourt
y otros no menos distinguidos que ha­
bían sido los predecesores de Zola en
cuanto se refiere al naturalismo.

Una página d9 amor, Naná, Pot·Bouz'lle,
Áll bonhellr des dames, La joie de vine,
Germinal,L'ceuvre, forman la continua­
ción de los Roupon J.1iacquart. La critica
se desató contra Zola á causa de la cru­
deza de sus descripciones y Zola no sólo
no dió importancia á éstos ataques sino
que los desafió escribiendo la Ten'e, pero
tuvo el dolor de ver separarse de su lado
á raiz de la publicación de esta obra á
Bonnetaen á liosny ó Paul MargueriUe
y á otros fervientes admiradores de su
talento.

Zola no se limitó á ser novelista y críti­
co, quiso llevar á la escena sus teorías na­
turalistas, pero sus piezas, dramas ó co­
mediasque sacaba de sus mismas obras,
ft'acasaron, ya sea porque su talento no
se prestase al juego escénico ó porque
desconociese los múltiples resortes que
hacen que una obra obtenga el sufragio
del público.

Zola renunció al teatro, pero no al tra­
bajo que en él era una llecesidad; no
bien hubo concluido los Rougon Mac­
quart escribió la trilogía: Ror~a, París,
.Loitrdes é iba á continuar su obra colo­
sal cuando se produjo el juicio del co­
mandante Esterhazi, punto de partida
del Asunto Dreyfus en el cual tomó par­
te activísima el autor de Germinal, prin­
cipalmente en su Carta á la jurel1tud, en
su Carta a la Francia y en el memorable
J'accuse .../ El asunto Dreyfus es demasia­
do vasto para encontrar cabida en este
modestísimo esbozo, pero permítasenos
decir que el valor cívico y moral con que
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afrontó a la Francia entera en la perso­
na de su Presidente y de su Gobierno,
constitu re paea Zola un in menso titulo
de gloria.

EI asunto Dreyfus perturbó profunda­
mente su vida, después de experimental'
esta honda conmoción, recmdó, como
siempre a su bálsamo soberano, volvió
al Ü'abajo y esta vez Los Cllatro Evan.r;e·
Uos fueron el cam po donde se desarro­
lló su actividad Trabajo, Venlad, Fecwl­
d¡dad vieron la luz é iba á aparecer .111S­

ticíe', que tenia precisamente pOl' argu­
mento el asunto Dreyfus, cuando la
muel'te de la manera más imprevista,
más común, más vulgar, tronchó brutal·
mente esa existencia cuya obra no es­
taba aún concluida.

EmilioZola mmió en París el 28 de
setiembre de 1902 á la edad ele 62 años.

El tiempo, al transcurrir parece atar·
garnos el del'echo de estudiar al parecer
sin indiscl'eción, la vida de los gl'andes
hombres, de investigar hasta en sus de­
talles mas intimas los secretos de su
existencia privada para, encontrar las
determinantes de tal ó cual obra, de tal
ó cual acto de su vida pública; pero estu­
diar á Zola, es clecil', al hombl'e que ayer
mismo contempló la natmaleza tal como
nuestl'os ojos la ven hoy, cuya existen·
cia Ü'anscmrió en el seno de la misma
sociedad que hoy nos envuelve, cuya
mente se agitó desespel'ada ante los pro­
blemas que la nuestra no sabe resolvel',
cuyos ojos lloraron ante los mismos
males sociales que nos opl'imen, estu­
diarlo, decimos, en estas condiciones, pa·
rece casi una pl'ofanación; juzgarlo, algo
superior á nuestl'as fuerzas. El tiempo
no nos ha dado aún el bálsamo que aca
lla las pasiones, que apacigua los odios y
los rencores, la pl'esciencia del hombre
es poca, su previsión limitadisima y las
tempestades que agitaron la pluma del
coloso de Medán, se ciernen amenaza­
doras sobre nuestras cabezas. La inmensi­
dad del océano pal'ece, en ciedo modo,
permitirnos emitir algunas opiniones
sobre t1n arduo tema, dando a nuestra
mente la ilusión de que el espacio es
tiempo.

Algunos han puesto en duda que el
estudio de las obras de Zola pertenezca,
a un cmso de literatura. ¿La critica que
a tan gran altma fué llevada por Saint
Beuve y mis aún por Taine, permitirá
que el juicio que se ha aplicado hasta

ahora, se aplique á las obras de Zala? No,
porque la obra de Zola fué puramente
literada sólo en Cuentos á Ninón, en le
Reve. y en alg'unos otl'OS casi en su to-'
talidácl perteiíece á ese algo naciente que
todavia no es ciencia, pero que cada dia
Cl'ece y se desarroll'a más y mris; á la so­
ciología; esa obra á la par que literaria
es sociológiea; debe juzgarse ante todo
por su fin.

Zola fué el continuador de Diderot, de
Rousseau, de Balzae, de Stendhal, es de
heeho, en nuestl'os dias, el jefe de la es­
cuela natlE'alista, aún cuando él rehusa­
se en absoluto este titulo, al manifestar
que siendo natUl'alismo la expresión de
la verdad no constituye escuela y por lo
tanto no tiene jefe, pero que, si por la
fuerza de los heehos ahruno ha de dár~

sele, ése, debe ser un sabio, un Claudia
Bernarel, pues el naturalismo no es más
que la ciencia alJ/icada á la literatura.

Sin embarg'o no se entiende asi .Q.'ene·
ralmente, nlllchos han querido hacer elel
naturalismo y ele las obras de Zola en
particular, una lite¡'atura baja é inmo­
ral, reprochánc[ole la crudeza ele sus ex~

presiones. Los que tal cosas afirman no
ven más que la materialidad ele las pa­
labras; se obstinan en no comprender la
idea que las dictó; el plan de las obras
de Zola obedece á un fin altamente hu­
man itario y responde á la más pura
moral. Pero, porqué, se objetara, elegir
la pintura de los vieios más repugnan~

tes? porqué complacerse en elescripcio~

nes atroces? á lo cLlal se podría 'respon·
del': Con que fin se escriben los libros?
Con qué fin se leen? Si para disipar
un rato ele oeio ele¡;ris la lectura de una
obra de Zola, cometeréis un grave error.
Ella no os deleitará, no elevara vuestras
almas á la regiones del ideal, no os dará
ale.Q.'ria nin.Q.'una.

S~u lectura es triste, algunas de sus
páginas son en efecto, repugnantes, en­
tre otras La Térre despierta un senti­
miento de infinita repulsion.

Pero, el descubl'ü' no en un cadaver, si­
nó en un organismo vivo con el cual dia·
riamente se esta en contacto. en la suave
y tersa piel, Llna asquerosa IÍaga, no pro­
duce la misma repulsión? no origina las
mismas náuseas? La llaga que se conoce
se cura, la que se ignora prosigue en si­
leneia su implacable marcha y destruye
el organismo. Zola nos hace recorrer
un doloroso calvario, nos obliga a llorar

515 -



sobre nuestra pobre hu manidad marti­
rizada, esclava primero de sus pasiones,
de la defectuosa orfranización social
después. ~

Se ha dicho que Zola pervierte y co­
rrompe. No es cierto. Corrompe el vicio
cuando está envuelto en un manto ele
luz, cuando se oculta bajo el perfume de
las flol'es Ó se encierra en las bellezas
de la forma, pero cuando se muestra en
su brutal desnudez no pervierte porque
asusta, espanta, horroriza! No es un co­
rruptor el que pintó los amores canUsi­
mos de Feliciano y Angélica, el que des­
cribió la intensa poesía del Clos Marie,
el que un dia, delante de la inmensa mu­
chedumbre que se agolpaba en las salas
de la Corte de Asisses de Paris. lloró
como un niño sobre la crueldad vía in­
jusiicia delos hombres, lloró desesperado
pero no abatido, pues en medio de sus
lágrimas dijo, como quien anuncia un
fenómeno que fatalmente ha de produ­
cirse:

La ccérité est en 11lCtJche, J'ien lIC i'a1Tétera,
y la verdad obedeció á su podero::io lla­
mado y la rehabilitación de un inocente
fué su obra!

Cada obra de Zola es una campaña:
cuando nos describe las piscinas de Lour­
des en donde flotan coágulos de sangre,
algodones empapados en sustancias
purulentas, fragmentos de tejidos des­
prendidos de cuerpos semiputrefactos y
nos muestra el delicado cuerpo de lVIada
de Guersaint sumerjido en ese líquido
que no es agua ya, nos dice á gritos: no
inoculeis la gangrena! impedid que la
peste sea llevada libremente de un ex­
tremo á otro del mundo! Cuando nos
obliga durante horas y horas, á oÍr el
grito con que la multitud embrutecida
implora primero y exige después al au­
xilio de la madre de Dios, nos hace com­
prender hasta que límites puede llegar
el fanatismo religioso. A.l descol'l'er el
velo que cubre los secretos de la corte
pontificia de Roma, muestra al mundo
en que manos está la d¡ rección de las
conciencias! ¿No es un escrito altamente
moralista el que hace que Pierre Fro­
ment transforme el agente que hade­
destl'llÍr la basílica de 1YJ ontmartre en

poderosa fuerza motriz que producirá
bienestar, justicia y amor?

En la lJéte Humaine sus documentos
humanos, como él los llama, fueron ma­
ravillosamente estudiados :en esta ob['a
se muestra el novelista no sólo obsel'va­
dor, sino experimentador y sus persona·
jes no son creaciones, son consecuencias
de la evolución del siQ'lo,

Zola en Gel'minal n~os hace vivir en el
mundo de los mineros; la descripción de
las minas de Montsou es magistral y el
que haya leíclo tan solo una vez las pá­
ginas de la huelga v el motín de los mi­
neros, las conser~'ará grabadas para
siempre en la mente. La muerte horri­
ble de Caupeau en el AssomoÍl' pinta
como el alcoholismo conduce indefecti~

blemente al delirium tremens.
y así Nami, L'Argent, La Debacle, no

son más que anillos deuna gran cadena,
la miseria humana, material, moral, in­
telectual.

Zola es el moralista que muestra, por
medio de la experiencia de que manera
procede una pasión en un medio social,
no hay trabajo más grande ni de más
vasta ,aplicación pues suministra datos
preciosos á los estudios sociales y bases
s:ólidas á la justicia, resolviendo en par­
te las cuestiones de criminalidad.

Ahora bien: puede existir antagollis.
mo entre los románticos y los naturalis­
tas? puede establecerse una comparación
útil entre un medallón delicadamente
cincelado y el fuerte arado que abre el
seno de la tierra para que sea ésta fe­
cundada porla semllla? J:'..1 que preten da
establecer tal dualismo podrá decir con
el mismo fundamento al hortelano: POI"
qne cultivais legumbres para alimenta­
ros, no cultiveis rosas para gozar ele su
perfume!

Que se admire, dice Zola, que se aplau­
da á los idealistas pero que no se diga á
la juventud: BEfe es el pan con '1/(e os cZro­
veis nutrh', alimentaos de icleales si gllereis
ser grandes y lucrtcs!

INÉS LUiS!.

Octubre 7 ue 19,;4,
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